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Las secretarias de Marina Se
mar y de la Defensa Nacional
Sedeña publicaron el Manual

de uso de la fuerza que prohibe
disparar a autos en marcha as
fixiar a detenidos y limita el uso
de armas de fuego cuando haya
peligro de muerte

La fuerza es una opción que
debe tomarse de manera razo

nada procurar causar el me
nor daño posible y por ello re
comienda recurrir siempre a la
persuasión y disuasión
Es procedente eluso de la fuer

za y de armas en casos como el
apoyo a autoridades civiles im
pedirlacomisióndedelitosopro
teger de agresión a bienes jurídi
cos tutelados El abuso se casti
gará con base en la legislación
castrense civil e internacional

	Controlar a personas con
técnicas de defensa personal
que restrinjan la respiración o
irrigación sanguínea al cerebro

	Esposar en posición que
impida respirar

	Disparar desde o hacia ve
hículos en movimiento excepto
si hay riesgo evidente de resul
tar gravemente afectados

	Accionar su arma de fuego a
través de ventanas puertas pa
redes y otros obstáculos cuando
hay un riesgo inminente para
terceros para controlar a perso
nas que sólo estén causando da
ños a objetos materiales y cuyas
acciones únicamente puedan pro
ducir lesiones o daño a sí mismas
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Sedeña y Semar publican manual de operación

Limitan el uso de
fuerza a militares
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